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AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DEL:

FACILITADOR DEL JUZGADO CÍVICO

Con fundamento en los artículos 3, fracción II y 27 de Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, los artículos 29, 30, 31, 32 y 33 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se informa que los datos  personales recabados por el 
Ayuntamiento de Calimaya, en subconjunto con el FACILITADOR DEL JUZGADO CÍVICO, serán protegidos, 
incorporados y tratados de conformidad con lo previsto en las Legislaciones antes referidas.
El presente aviso de Privacidad Simplificado con fundamento en el artículo 33 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios referencia lo siguiente:
I. Denominación del responsable.
Ayuntamiento de Calimaya, Facilitador del Juzgado Cívico.
II. Finalidad del tratamiento.
Éstos serán requeridos con la finalidad de realizar los trámites y servicios que ofrece el Facilitador del Juzgado 
Cívico por lo que únicamente serán utilizados y/o tratados para ello y para fines estadísticos. 
III. Transferencia de datos personales.
Asimismo, se le indica que sus datos no podrán ser transmitidos ni difundidos sin su consentimiento expreso, 
salvo por las excepciones previstas en la ley; por otra parte, la entrega de los datos personales es facultativa, en 
caso de que el titular se negara a entregarlos, se generará como consecuencia el no estar en posibilidades 
de realizar el trámite que pretenda llevar a cabo.
IV. Mecanismos y medios disponibles para uso previo al tratamiento de los datos personales, para 
manifestación de negativa.
Los mecanismos o medios para que el titular manifieste su negativa para la finalidad y transferencia consisten en su 
libre derecho de manifestarlo por escrito ante el FACILITADOR DEL JUZGADO CÍVICO, donde se le informará de las 
consecuencias de dicha negativa en relación con los trámites, registros o servicios que esté realizando ante la 
misma; lo anterior sin perjuicio de que el titular pueda ejercer su derecho de excepciones al derecho de 
cancelación de datos personales en los términos previstos por el artículo 102 de la Ley de la materia.
V. Opciones y medios que el responsable ofrezca a las o los titulares para limitar el uso o divulgación, 
o la portabilidad de datos.
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para 
limitar su uso o divulgación.
VI. Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a los titulares los cambios al aviso 
de privacidad.
Este aviso de privacidad es un documento controlado. Es importante que lo sepa, ya que estos son los términos 
que rigen el tratamiento al momento de la obtención de sus datos. Cualquier modificación que sufra el presente 
documento deberá ser reportada en el apartado identificado como “control de cambios”.
También se informa que se pueden consultar los Avisos de Privacidad Integrales de todas y cada una de las áreas 
de la administración pública municipal, en la página web del Ayuntamiento, en la siguiente liga electrónica: 
https://www.calimaya.gob.mx/transparencia-1.

Para recibir asesoría por parte de este sujeto obligado, podrá acudir a las oficinas que ocupa la Unidad de 
Transparencia, sita en Jardín Enrique Carneado No. 1, Colonia Centro, Calimaya Estado de México, C.P. 52200, 
con número telefónico 7221715202 ext. 129, o bien podrá dirigirse al Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM).
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